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1. INTRODUCCIÓN 

 

Durante poco más de mil días, en el ITAIP hemos hecho, por una parte, lo 

que la Ley nos demanda para garantizar que las personas que habitan nuestro 

Estado tengan libre acceso a la información pública, sin más limitación que el 

propio interés de la sociedad.  Pero, más allá de lo que nuestra Ley dicta, nos 

mueve la convicción democrática de coadyuvar a la construcción de una sociedad 

más informada y, por ende, ilustrada en los deberes de las autoridades.  Es 

nuestra obligación de conciencia hacer que, además que el gobierno se muestre, 

el pueblo asuma su responsabilidad de participar en las decisiones de los poderes 

formalmente constituidos. 

 

Cumplimos con buena parte al apoyar el proceso formativo de los Sujetos 

Obligados, además de la capacitación formal, con los momentos de discusión 

ardua y profunda del espíritu que encierra la propia Ley.  Dedicamos tiempo a la 

revisión de los portales de transparencia y al razonamiento de las solicitudes de 

información y sus posibles respuestas.   

 

Es preciso reconocer que más de una vez se presentaron diferencias en 

cuanto a los criterios de aplicación de la Ley, sin embargo en múltiples ocasiones, 

los entes gubernamentales mostraron disposición de aprender, analizar y 

reflexionar sobre los principios que rigen esta materia, para garantizar a las 

personas su derecho a saber, ya que lo relevante para este Instituto es que la 

verdad y el interés público prevalezcan sobre cualquier otra consideración. 

 

Ofrecimos cursos y talleres en el afán de precisar la forma más cabal de 

cumplir con las obligaciones de transparencia y el derecho de acceso a la 
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información pública.  Iniciamos, con la difusión de esta cultura a la sociedad 

organizada para compartir este derecho que mucho se menciona, pero poco se 

cumple en la práctica y cotidiana realidad. 

 

Estamos conscientes que nos queda mucho por hacer, especialmente en la 

difusión de lo que la Constitución de la República dicta como una garantía de los 

individuos que habitan este país, en particular a los del Estado de Tabasco.  No 

obstante, estamos en el proceso de llegar hasta donde la idea de los legisladores 

quiso que avanzáramos: asegurar el derecho a saber de la sociedad. 

 

En este tiempo, pleno de experiencias positivas y otras que han debido ser 

pensadas y reconsideradas, cosechamos vivencias que alumbran nuestra 

capacidad de decisión y de discurso. 

 

En los inicios de 2010, vivimos el proceso de cambio de las 

administraciones municipales y del mismo Poder Legislativo.  Ese momento nos 

exigió hacernos presentes ante las nuevas personas responsables para decirles lo 

relevante que es el cumplimiento de la Ley.  En muchos escenarios nos 

percatamos que no acabamos de comprender que el servicio público, además de 

ser un privilegio, constituye precisamente una responsabilidad social y legal de 

alta envergadura. 

 

Algunos Ayuntamientos declararon quedarse en una especie de orfandad 

informativa y clamaron por la aplicación de la justicia.  Es obligación entender que 

para ser transparente se requiere poseer documentos donde esté escrita la 

historia cotidiana y oficial del quehacer de los gobiernos.  Y tal historia, 

lamentablemente, se vio limitada por las viejas prácticas de opacidad y temor al 

juicio público por la ineficiencia. 
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Estamos conscientes que afrontamos una crisis sustantiva en nuestra 

materia, y decidimos decir lo que es insoslayable decir: que las instituciones que 

regulan la conducta del hombre son permanentes, más allá de cualquier otra 

consideración.  Dijimos que la obligación que priva en el hacer gubernamental 

tiene que ver con la sociedad y no con los intereses fácticos.  Dijimos, y lo hicimos 

bien, que esta experiencia lamentable sirve para construir un mejor futuro, más 

promisorio y efectivo, democrático.  Porque expresamos que la práctica 

oscurantista de demoler el pasado documental es un fenómeno que se extingue 

con la voluntad de los que hoy se enfrentan a la realidad de la irresponsabilidad 

ética del servicio público. 

 

Dejamos claro en cada ocasión, que no es suficiente la queja mediática, ni 

excusas que justifiquen la actuación de administraciones pasadas, sino que se 

impone proceder legalmente contra quien haya negado el derecho que la sociedad 

tiene a saber qué hacen sus gobernantes, a estar enterada de la verdad.  Porque 

nos ocupa, más que preocuparnos, que las voces firmes que hoy expresan 

frustración, mañana, en tres años, deriven en comportamientos similares a los que 

ahora señalamos con dureza y razón. 

 

Debemos propiciar la generación de mecanismos que permitan que cuando 

se den los cambios en la administración pública estatal y municipal, permanezcan 

los avances logrados en materia de transparencia y acceso a la información 

pública.  En tal sentido, existe una corresponsabilidad de la sociedad para evitar 

que el silencio y el olvido imperen en la administración pública.   

 

En el ITAIP creemos, además de los nuevos retos que esta práctica 

efectivamente democrática ha derivado, que los tiempos para la excusa y la 

componenda caducaron.  Creemos que la transparencia y el derecho de acceso a 

la información pública salieron ya de las letras de alguna ley y de muchas 
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declaraciones demagógicas, para considerarse como práctica cotidiana de los 

servidores del pueblo.   

 

Cierto, en nuestro país existen vientos más nuevos que pretenden, por la 

vía de la legalidad deformada, acotar el libre ejercicio de acceder a la información 

que por naturaleza es del pueblo.  Si el espíritu del legislador, cuando modificó la 

Constitución General de la República era impedir para siempre el oscurantismo en 

el quehacer público, es intolerable que se piense en limitar la participación y 

definitividad de las resoluciones de los órganos garantes de la transparencia y el 

derecho de acceso a la información pública. 

 

Al tratarse de una institución que se debe al pueblo, porque de él dimana, 

estamos dispuestos a combatir todo aquello que limite su soberanía, su derecho a 

saber.  Pero, ante todo, seguimos creyendo en el Estado Democrático de 

Derecho.  Si la Ley y el marco constitucional emigraran hacia otros horizontes, 

cumpliremos con lo que se dicte, pero seguiremos pugnando para que las 

personas continúen con el ejercicio de su derecho a saber lo que hacen sus 

gobernantes.  

 

Quien reclama la prevalencia del Estado de Derecho, no puede remitirse al 

quebranto de la Ley bajo el argumento de que su actuación se basa en virtudes 

como la justicia.  La única vía posible es la conciencia de los hombres del 

gobierno, pero también de los dueños legítimos del poder: los individuos, quienes 

son precisamente los que deben ejercerlo. 

 

En ese compromiso estamos.  En el periodo que realicemos esta 

encomienda, estaremos al servicio de la sociedad.  Que no haya duda alguna para 

cualquiera: nuestra obligación fundamental consiste en salvaguardar el derecho de 

todos, de quienes forman parte de los sistemas democráticos.  
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2. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

2.1. Reporte estadístico del Portal del ITAIP 

 

Durante el periodo informado, el número de visitas a la página de internet 

del ITAIP, www.itaip.org.mx, desde el 1 de abril de 2009 y hasta el 28 de febrero 

de 2010, asciende a 43 mil 632 visitas.  

 

Este dato, si lo analizamos por año, se obtiene el siguiente resultado: 

- En 2008, se realizaron 42 mil 444 visitas; 

- En 2009, se realizaron 53 mil 059 visitas; y, 

- Hasta el 28 de febrero de 2010, se han practicado 8 mil 997 visitas.  

 

 

En este sentido, consideramos que el interés de las personas por acceder a 

información del propio Instituto, así como lo referente a las resoluciones emitidas 

por el Pleno y otro tipo de información de índole jurisdiccional, propició el 

importante incremento registrado. 
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2.2. Monitoreo a Portales de Transparencia 

 

Durante el cuarto trimestre 2009, y manteniendo el uso de la herramienta 

diseñada en el ejercicio anterior, el ITAIP procedió a monitorear los portales de 

transparencia de los Sujetos Obligados, con el interés de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia que establece la Ley. 

 

Los resultados obtenidos son de suyo relevantes, dado que nos permiten 

establecer de manera cuantitativa y cualitativa el proceso evolutivo que estos 

portales han tenido, y que hablan con toda claridad de la propensión de los 

Sujetos Obligados a cumplir cada vez más y mejor con la regulación que al 

respecto existe. 
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Resulta obvio que quienes conforman el universo de Sujetos Obligados, 

aún con incumplimientos e imprecisiones, procuraron mostrarse a la sociedad de 

forma más precisa y completa, más en el afán de consolidar ésta como una 

práctica democrática que sólo por cumplir con las obligaciones que les marca el 

ordenamiento legal vigente.  Tal circunstancia representa un esfuerzo que se 

refleja en avances favorables para la sociedad. 

 

A continuación presentamos los resultados globales y consolidados 

obtenidos en la revisión en comento. 

 

  

CUMPLIMIENTO POR 
CRITERIOS 2009* 

   

TIPO SUJETO 
OBLIGADO 

No. CRITERIOS 
EVALUADOS 

NO 
CUMPLE 

(Num) % 

CUMPLE 
PARCIAL 

(Num) % 

CUMPLE 
TOTAL 
(Num) % 

        
PODER EJECUTIVO 68 3 5% 4 6% 61 89% 

PODER LEGISLATIVO 83 0 0% 0 0% 83 100% 

PODER JUDICIAL 71 3 4% 4 6% 64 90% 
ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS 70 18 25% 3 4% 49 70% 

AYUNTAMIENTOS 91 20 22% 10 11% 61 67% 

PARTIDOS POLÍTICOS 74 47 63% 4 6% 23 31% 

        TOTALES 
(Promedio) 76 15 20% 4 5% 57 75% 

 

Se concluye que los Sujetos Obligados cumplen totalmente con 75% de los 

criterios evaluados;  5% los cumplen parcialmente;  y 20% están pendientes de ser 

cumplidos. 

 

En relación con los resultados de la evaluación presentada en el ejercicio 

anterior, podemos establecer que disminuyeron 14 criterios de incumplimiento, ello 

significa un aumento en el nivel de cumplimiento, tal como se precisa a 

continuación: 

 



 

 

10 

 

CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 

 

CONCEPTO 

 

2008 

 

2009 

 

DIFERENCIA EN NO. DE 
CRITERIOS 

 

NIVELES DE 
INCUMPLIMIENTO 

 

29 

 

15 

 

14 

 

NIVELES DE    CUMPLIMIENTO 

 

47 

 

61 

 

14 

 
 

En definitiva, es de resaltar que los Sujetos Obligados cumplen ahora 80% 

de los criterios evaluados, contra 62% del ejercicio anterior.  Y seguimos 

pensando que es conveniente interpretarlo así, porque abona al esfuerzo realizado 

por todos para cumplir con la Ley en materia de información mínima de oficio.  Tal 

resultado es loable, a todas luces. 
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2.3. Informes de Sujetos Obligados 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley, es atribución y responsabilidad 

del Instituto rendir cuentas respecto de los Informes que los Sujetos Obligados 

presentan (artículo 25 de la Ley), entre otras, para dar seguimiento al 

cumplimiento tanto de sus obligaciones de transparencia como de las respuestas 

entregadas a las personas que ejercen su derecho de acceso a la información 

pública. 

 

En tal sentido, durante el ejercicio 2009, el cumplimiento de los Sujetos 

Obligados se manifestó según se muestra en el cuadro que a continuación se 

inserta: 

SUJETOS OBLIGADOS 
RINDIERON 
INFORME 

PORCENTAJES 

 

ANUAL 2009 
AÑO 2009 

   
PODER EJECUTIVO (72) 72 70.59% 

   
ÓRGANOS AUTÓNOMOS (5) 5 4.90% 

   
PODER LEGISLATIVO (1) 1 0.98% 

   
PODER JUDICIAL (1) 1 0.98% 

   
MUNICIPIOS (17) 15 14.71% 

   
ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES (1) 

 
0 
 

0% 

PARTIDOS POLÍTICOS (5) 1 0.98% 
   

TOTAL DE SUJETOS OBLIGADOS QUE RINDIERON 
INFORME ANUAL 

95 93.14% 

SUJETOS OBLIGADOS OMISOS 7 6.86% 
   

TOTAL SUJETOS OBLIGADOS EN TABASCO 102 100% 
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De esta muestra se concluye que en términos del informe anual, 92% de los 

Sujetos Obligados dieron cumplimiento a la obligación correspondiente, 

destacándose especialmente en este rubro el Poder Ejecutivo, los Órganos 

Autónomos, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. En el caso de los 

Ayuntamientos, los Partidos y Agrupaciones Políticas, hicieron lo propio en 

términos de los datos antes expuestos. 

 
 

 Los Sujetos Obligados que no rindieron informe anual al ITAIP son: 

1. Ayuntamiento de Balancán 

2. Ayuntamiento de Jonuta 

3. Sistema de Agua y Saneamiento de Balancán 

4. Partido del Trabajo 

5. Partido Acción Nacional 

6. Partido de la Revolución Democrática 

7. Partido Verde Ecologista de México. 

70.59%

4.90%

0.98%

0.98%

14.71%
0.00% 0.98%

6.86% Poder Ejecutivo

Órganos Autónomos

Poder Legislativo

Poder Judicial

Municipios

Órganos Descentralizados 
Municipales

Partidos Políticos

Sujetos Obligados que no rindieron 
informe
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3. ACTIVIDAD JURISDICCIONAL Y ACCIONES DEL PLENO. 

 

Uno de los principios que recoge el artículo 6º de la Constitución Federal y 

su correlativo 4 bis, fracción VI de la Constitución Política del Estado libre y 

soberano de Tabasco, es el establecimiento de mecanismos de acceso a la 

información y procedimientos de revisión expeditos para hacer efectivo el derecho 

a saber, los cuales serán sustanciados ante el órgano autónomo denominado 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con 

facultades para hacer cumplir a los Sujetos Obligados y sancionar la inobservancia 

a las disposiciones legales en la materia.  
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Esta facultad del órgano garante, permite vigilar el cumplimiento al marco 

jurídico que regula la transparencia, el derecho de acceso a la información pública 

y la protección de datos personales en el Estado de Tabasco, dado que sin la 

existencia de estos órganos autónomos en las diversas entidades federativas, 

condenaríamos a convertir este marco jurídico en letra muerta. 

 

 

Al vigilar el respeto a la 

transparencia y al derecho de acceso 

a la información pública, como una 

política pública integradora, podemos 

afirmar que la labor del Instituto genera 

un puente de comunicación entre la 

sociedad y el Gobierno. Por ello, a 

continuación se informan las 

actividades realizadas por el Pleno y el 

Órgano de Gobierno de este órgano 

garante.   

 

3.1. Actividades del Pleno y Órgano de Gobierno 

En el periodo correspondiente al año 2009, el Pleno del Consejo del ITAIP 

llevó a cabo 42 sesiones ordinarias y una de carácter extraordinario. 

 

Un tema relevante a destacar en este informe, es que a partir de la renuncia 

del entonces Consejero Presidente doctor Jorge Abdo Francis, el pasado 24 de 

agosto de 2009, se incorporó a formar parte de este órgano garante como 

Consejero el maestro Benedicto de la Cruz López, quien tomó formal protesta ante 

el Congreso del Estado, el día 27 de agosto del año próximo pasado. 
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Esa fecha, 27 de agosto de 2009, será memorable, toda vez que representa 

el inicio de una nueva época en los trabajos realizados por este órgano garante, 

debido a que posterior a la toma de protesta del Consejero Benedicto de la Cruz 

López, en sesión plenaria los consejeros del ITAIP designaron entre sus pares a la 

maestra Gilda María Berttolini Díaz como Presidenta, quien hasta la presente 

fecha ostenta dicho cargo y la representación legal de este Sujeto Obligado.  
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Hasta el cierre del mes de febrero del año 2010, las sesiones ordinarias han 

sido ocho, sin existir necesidad de convocar a sesiones de tipo extraordinario. 

 

Por cuanto se refiere a la actividad del Órgano de Gobierno, durante 2009 

se llevaron a cabo 10 sesiones ordinarias para analizar y aprobar distintos 

procedimientos, siendo innecesarias la realización de sesiones extraordinarias en 

el mismo periodo. 

 

Durante el periodo que va del primero de enero y hasta el 28 de febrero de 

2010, el Órgano de Gobierno no ha registrado sesiones extraordinarias y sesionó 

ordinariamente en cuatro ocasiones, para dar trámite a diversos proyectos 

vinculados con la administración y dirección del Instituto. 
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 Conforme al sentido de las resoluciones que ha emitido el Pleno del ITAIP, 

tenemos que precisar los siguientes datos:  
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214

23

RESOLUCIONES EMITIDAS EN 
RECURSOS DE REVISIÓN

Recursos confirmados

Recursos revocados 

Recursos sobreseídos 

Recursos desechados mediante 
resolución

TOTAL

RESOLUCIONES EMITIDAS EN RECURSOS DE REVISIÓN 

SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

RESUELTOS 

2008 

RESUELTOS 

2009 

RESUELTOS 

2010 

Recursos 

confirmados 

3 31 3 

Recursos 

revocados  

14 154 20 

Recursos 

sobreseídos  

4 22 0 

Recursos 

desechados 

mediante 

resolución 

0 7 0 

TOTAL 21 214 23 
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3.2. Unidad de Acceso a la Información del ITAIP  

 

En el periodo comprendido entre abril de 2009 y el 28 de febrero de 2010, el 

Instituto recibió y dio trámite a un total de 97 solicitudes de acceso a la información 

en posesión del propio ITAIP, de las cuales 94 fueron presentadas por el Sistema 

Infomex-Tabasco, y las tres restantes en forma personal.  

 

Por otra parte, en cuanto a la modalidad en que se respondieron dichas 

solicitudes, se informa que en 70 de ellas se han emitido acuerdos de 

disponibilidad; 22 se han respondido por acuerdo de no competencia; mientras 

que las cinco restantes fueron prevenidas pero no fueron desahogadas por lo que 

se tuvieron como no presentadas. 

 

 

En la tabla que sigue se detallan tales datos: 

 
 

AÑO 

 

FORMA DE 
PRESENTACIÓN 

TIPO DE RESPUESTA 

2009 

 
3 PERSONALMENTE 

 

77       INFOMEX 

 
    62             ACUERDOS 

           DE DISPONIBILIDAD 

 

14          NO COMPETENCIA 

 

 4          NO PRESENTADAS 

2010 

 
17        INFOMEX 

 
     8            ACUERDOS DE 

          DISPONIBILIDAD 



 

 

20 

 

 

  8            NO COMPETENCIA 

 

  1            NO PRESENTADA 

TOTAL (Periodo 
que se informa) 

 

3 PERSONALMENTE 

 94       INFOMEX 

 
70             ACUERDOS DE 
                DISPONIBILIDAD 
 
 22          NO COMPETENCIA 
 
   5          NO PRESENTADAS 

 

 

3.3. De los recursos de revisión. 

 

En tanto derecho fundamental, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública tiene la posibilidad de permitir que los solicitantes se 

inconformen ante las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados.  Así lo 

establece con toda claridad el Capítulo Noveno de la Ley, especialmente en sus 

artículos 59, 60 y 61. 

 

Es el recurso de revisión el instrumento preciso que las personas pueden 

promover ante cualquier motivo que, a su juicio, deje en estado de indefensión sus 

pretensiones de acceder a la información pública, o cuando consideren que lo 

proporcionado está incompleto o no corresponde a lo que solicitaron. 

 

El ITAIP tiene como una de sus atribuciones más importantes la que está 

expresada en la fracción III del artículo 23, y que a la letra dice: 
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“…Conocer y resolver los recursos que se interpongan contra los 

actos y resoluciones dictadas por los Sujetos Obligados con 

relación a las solicitudes de acceso a la información…” 

 

En consecuencia, el estudio de los recursos de revisión, así como las 

resoluciones dictadas al respecto, constituyen una de las actividades 

fundamentales del trabajo jurisdiccional del Instituto. 

 

Desde que estos recursos se encontraron en posibilidad de promoverse, el 

ITAIP ha atendido, hasta el 28 de febrero del año en curso, un total de 268 

recursos de revisión. De los cuales, en 2008 se tramitaron 21; en 2009 

aumentaron a 215; en lo que se ha trabajado durante 2010 se han admitido 32.  

 

Cabe señalar que en el periodo mencionado no se admitieron 14 de los 268 

recursos de revisión que fueron presentados. 

 

Al 28 de febrero de 2010, el Pleno del ITAIP ha emitido 258 resoluciones en 

cuanto a recursos de revisión se refiere. 

 

RECURSOS DE REVISIÓN 2008 2009 2010 
TOTAL 

(Al 28 de 
Febrero de 

2010) 
TRAMITADOS 21 215 32 268 

NO ADMITIDOS 0 14 0 14 

RESUELTOS 21 214 23 258 
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De esos 268 recursos de revisión atendidos, 71% corresponden a las 

dependencias, órganos y organismos del Poder Ejecutivo; 5% al Poder Legislativo; 

2% al Poder Judicial; 17% a los diferentes Ayuntamientos, y 5% restante 

distribuido entre los Órganos Autónomos y Partidos y Agrupaciones Políticas. 

 

 

Los recursos de revisión organizados por Sujeto Obligado, pueden 

apreciarse en la tabla que a continuación se detalla: 
 

 

TIPO DE SUJETO 
OBLIGADO 

RECURSOS DE REVISIÓN  

2008 2009 2010 TOTAL % 

Poder Ejecutivo 
(Gubernatura, Secretarías, 

Organismos 
Desconcentrados y 
Descentralizados y 

Empresas de participación 
estatal) 

20 164 7 191 71% 

Poder Legislativo 1 6 6 13 5% 

Poder Judicial 0 1 3 4 2% 

Ayuntamientos 0 31 15 46 17% 

Otros Sujetos Obligados 
(Órganos Autónomos y 

Partidos  Políticos) 
0 13 1 14 5% 

TOTAL 21 215 32 268 100% 

 

 

Es importante destacar que el número de recursos de revisión antes 

detallado, es proporcional a las solicitudes de información que reciben y tramitan 

los Sujetos Obligados. 
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3.4. De las quejas. 

 

La Ley, como sabemos, considera adicionalmente otro mecanismo para que 

las personas solicitantes o interesadas en conocer la información pública, puedan 

inconformarse ante el Instituto.  Este es el caso de la queja, definida y 

reglamentada en el artículo 68 bis, capítulo undécimo de la Ley de la materia. 

 

 Desde el año 2008 y al 28 de febrero del año 2010, se han presentado ante 

este órgano garante un total de 283 quejas, de las cuales 262 han sido tramitadas 

y las 21 restantes se han tenido por no admitidas. 

 

En este sentido, los usuarios se han manifestado a lo largo de estos años, 

especialmente durante 2008, cuando el promedio mensual fue de poco más de 15 

quejas presentadas.  Este promedio descendió durante 2009 para ubicarse en 

cinco quejas por mes.  Al iniciar el ejercicio 2010, hasta el mes de febrero, el 

promedio mensual de quejas es de nueve, cifra que hace un total de 18 quejas 

durante el presente año.  Al efectuar un análisis de este dato, significa que el 

promedio mensual incrementó a casi el doble respecto del año anterior (2009), 

obedeciendo presumiblemente, a los cambios registrados en las administraciones 

municipales, así como en el Poder Legislativo.   

 

Este proceso, que ya hemos mencionado como complejo, ha permitido 

observar que la sociedad efectivamente está pendiente del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados, y que para estos últimos, 

el periodo de ajuste y funcionamiento óptimo de sus Unidades de Acceso a la 

Información no ha sido el más deseable, toda vez que la totalidad de las quejas 

registradas y procedentes en 2010 se debieron al “silencio por parte del Sujeto 

Obligado”. 
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Para evidenciar lo mencionado, a continuación se presentan las tablas 

correspondientes a las quejas citadas: 

 
 

QUEJAS 2008 2009 2010 
TOTAL 

(Febrero 
28/2010) 

TRAMITADAS 185 59 18 262 

NO ADMITIDAS 16 3 2 21 

RESUELTAS 185 59 18 262 
 

 

Al clasificar las quejas, de acuerdo al Sujeto Obligado contra el que fueron 

promovidas, tenemos que en cuanto al Poder Ejecutivo le corresponde un 48%, al 

Poder Legislativo el 1%, al Poder Judicial 1%, Ayuntamientos 39% y otros Sujetos 

Obligados –Órganos Autónomos y Partidos Políticos – le corresponde el 11% de 

las mismas. Tales datos, los podemos encontrar en la siguiente tabla: 

 

TIPO DE SUJETO 
OBLIGADO 

QUEJAS   

2008 2009 2010 TOTAL % 

Poder Ejecutivo 
(Gubernatura, Secretarías, 

Organismos 
Desconcentrados y 
Descentralizados y 

Empresas de participación 
estatal) 

124 1 0 125 48% 

Poder Legislativo 2 2 0 4 1% 

Poder Judicial 1 2 0 3 1% 
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Ayuntamientos 31 53 18 102 39% 

Otros Sujetos Obligados 
(Órganos Autónomos y 

Partidos  Políticos) 
27 1 0 28 11% 

TOTAL 185 59 18 262 100% 

 

 
De esta forma, del total de las quejas que se han tramitado ante este 

órgano garante, tenemos que 181 se han promovido por incumplimiento a la Ley 

de la materia; mientras que 81 de estas quejas se presentaron ante el silencio del 

Sujeto Obligado, y no dar respuesta a su solicitud de acceso a la información 

respectiva.  

 

RECURSOS DE QUEJA TRAMITADOS 

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN 

TRAMITADOS 
2008 

TRAMITADOS 
2009 

TRAMITADOS 
2010 

POR INCUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 
(OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA) 

161 20   0 

POR SILENCIO DEL 
SUJETO OBLIGADO 24 39 18 

TOTAL  185 59 18 
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3.5. Amparos y otros juicios.  

 
Un elemento que ha permitido robustecer las determinaciones de este 

Instituto, relativos a los procedimientos de queja y los recursos de revisión que han 

sido atendidos, son los juicios de garantías en los que hemos sido parte a lo largo 

de nuestra actividad jurisdiccional. 

 

Cabe destacar que a la fecha, todos se encuentran debidamente 

concluidos, sin embargo es importante mencionar algunos, pues resultan de vital 

importancia en el sentido de las resoluciones que este Instituto emite día con día. 

 

 Es de resaltarse las resoluciones emitidas en los amparos en revisión 

556/2009 y 619/2009 por parte del Tribunal Colegiado en materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Circuito, con fechas veintiocho de enero y dieciocho de 

febrero de dos mil diez, respectivamente.  

 

 En las resoluciones antes mencionadas, se revocaron las sentencias 

emitidas por el Juez Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, en las que se determinó conceder el 

amparo a los quejosos porque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del estado de Tabasco transgrede la garantía de audiencia contemplada 

en el artículo 14 constitucional, al no establecer la posibilidad de que un tercero 

con interés opuesto al recurrente sea parte dentro del procedimiento relativo al 

recurso de revisión previsto por ese mismo ordenamiento legal. 

 

En los respectivos recursos de revisión, los magistrados que integran el 

Tribunal Colegiado en mención, por unanimidad de votos, determinaron que la 

decisión del juzgador de amparo fue incorrecta, pues no valoró el hecho de que 

este órgano garante sobreseyó –archivó- el expediente objeto del acto reclamado 
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en amparo, lo que se traducía en la improcedencia del juicio de garantías, lo que a 

su vez impedía entrar al estudio de los conceptos de violación esgrimidos por el 

actor. 

 

 A continuación, se enlistan los expedientes relativos a los juicios de amparo 

en los que este Instituto fue parte en el año que se informa, así como los recursos 

con los que están relacionados: 

 

NÚMERO DE AMPARO AUTORIDAD FEDERAL QUEJOSO ASUNTO 
RELACIONADO 

198/2009-VI-11 Juzgado 1ro Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/016/2008 

199/2009-I-1 Juzgado 1ro Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/013/2008 

182/2009-II Juzgado 2do Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/017/2008 

183/2009-VI-T Juzgado 3ro Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/015/2008 

180/2009-III Juzgado 4to Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/014/2008 

251/2009-III-5; 
Y su recurso de 

revisión 619/2009 
Juzgado 1ro Dtto. Tercero ajeno a juicio RR/014/2008 Y 

RR/017/2008 

179/2009-IV; 
y su recurso de 

revisión 556/2009 
Juzgado 4to Dtto. Tercero ajeno a juicio 

RR/013/2008 
RR/014/2008 
RR/015/2008 
RR/016/2008 
RR/017/2008 
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3.6. De los archivos. 

 

 

 

Se trabajó con cada una de las áreas del Instituto a fin de ordenar  y 

clasificar la información de los documentos que poseen, conforme al cuadro de 

clasificación, concluyendo este proceso con la designación de su número de 

inventario, de tal forma que a la fecha cada una se encuentra con su inventario de 

documentos al día y capacitado para continuar el proceso de inventariar la 

información que se vaya generando conforme a lo que le corresponde en el 

cuadro general de clasificación. Al mismo tiempo se capacitó al personal para que 

los archivos electrónicos que manejan se acomodaran e inventariaran conforme al 

cuadro de clasificación. 

 

Se elaboraron los proyectos de portadas de los expedientes de conformidad 

con la norma aprobada, los modelos de las fichas de transferencias primarias y 

secundarias. 
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4. ACTUACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN TABASCO 

 

4.1. Estadísticas por Sujeto Obligado. 

 

Es importante reseñar el comportamiento que los diferentes Sujetos 

Obligados han mostrado ante las posibilidades que permite la Ley de nuestra 

materia, sobre todo a partir del 8 de diciembre de 2008, fecha en que se puso en 

operación el Sistema Infomex-Tabasco, en el que se inició la posibilidad de hacer 

solicitudes de acceso a la información a través de este sistema de uso remoto. Un 

reporte estadístico del Sistema Infomex-Tabasco, nos permite saber: quiénes 

recibieron solicitudes, de qué manera se contestaron y quiénes de los Sujetos 

Obligados se vieron más requeridos por la sociedad en general. 

 

Para tal efecto, se presentan los siguientes cuadros estadísticos: 

 

Sistema Infomex-Tabasco a partir del 8 de diciembre de 2008  
al 28 de febrero de 2010 

Resumen estadístico 

  Sujetos Obligados con 

solicitudes 100 

Sujetos Obligados sin solicitudes 2 

Solicitudes en el sistema 6,483 

Solicitudes con respuesta 5,781 
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Resulta obvio que el 98% de los Sujetos Obligados recibieron solicitudes de 

información, y que la mayoría de ellas, a la fecha del corte del presente informe, 

es decir, prácticamente el 90% han sido respondidas por los Sujetos Obligados, y 

el porcentaje restante en proceso se encuentra en proceso de que sean 

contestadas. 

 

 

Tipos de Respuestas posibles 
Número Tipo de respuesta 

3,001 Información disponible vía medios electrónicos 

653 Información disponible públicamente 

612 Prevención para aclarar la solicitud 

526 Información de no competencia del Sujeto Obligado 

469 Notificación respuesta por información disponible 

295 Negativa por ser información inexistente 

89 Negativa por ser reservada o confidencial 

43 No se dará trámite 

42 La solicitud no corresponde al marco de la Ley 

30 Ampliación de plazo 

21 Información en versión pública 
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RESPUESTAS DADAS POR SUJETO OBLIGADO DEL 01 DE ABRIL DE 
2009 AL 28 DE FEBRERO DE 2010 (MINIMO 50 RESPUESTAS) 

NUMERO DE 
RESPUESTAS 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 664 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 613 

AYUNTAMIENTO DE CENTRO 357 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 222 

CONGRESO, OSFE 216 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 211 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 162 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS 133 

SECRETARÍA DE SALUD 133 

AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA 132 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 123 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  111 

AYUNTAMIENTO DE JALAPA 108 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 94 

AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO 92 

AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO 91 

AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS 82 

COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO 82 

AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA 79 

SECRETARIA DE CONTRALORÍA 76 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 76 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO 75 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN 73 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO 68 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 63 

UNIVERSIDAD POPULAR DE LA CHONTALPA 60 

UNIDAD DE ATENCION SOCIAL DEL ESTADO 59 

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL 59 
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La distribución presentada deja ver con claridad en dónde se encuentran los 

intereses de la población en relación con el quehacer de su gobierno;  qué 

información les resulta más sensible y que, por consecuencia, debe ser más 

cuidada por los Sujetos Obligados en general. 

 

4.2. Solicitudes de información realizadas a través del Sistema Infomex – Tabasco 

 

 

Desde el pasado ocho de diciembre de 2008, la operación de sistemas de 

uso remoto para hacer solicitudes de información en Tabasco a través del internet, 

se hizo realidad, y en el periodo que se informa, nos parece importante, mencionar 

el número aquellas solicitudes de información que se han presentado por años; así 

tenemos que en 2008 (8-31 de diciembre) se presentaron 180; en el año 2009 (1 

de enero al 31 de diciembre) se formularon 5616, y en lo que va del presente año 

2010 (1 de enero al 28 de febrero) se han formulado 1177; estos datos los 

expresamos en la siguiente tabla:  

 

NUMERO DE SOLICITUDES PRESENTADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA                 
INFOMEX-TABASCO* 

PERÍODOS 
DEL 08 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2008 

DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 

2009 

DEL 01 DE ENERO AL 
28 DE FEBRERO DE 

2010 
TOTAL 

NÚMERO DE 
SOLICITUDES 180 5616 1177 6973 

* El sistema se puso en operación a partir del día 08 de diciembre de 2008 
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 Si hacemos un comparativo del número total de solicitudes de información 

presentadas a través del sistema Infomex-Tabasco hasta la fecha (6973), en 

función del número de recursos de revisión y quejas por falta de respuesta de las 

solicitudes, que hemos tramitado ante el ITAIP (349), tenemos que solo un 5% del 

total de solicitudes ha sido impugnado, esto refleja la voluntad y disposición de los 

Sujetos Obligados en el estado de Tabasco, para cumplir con sus obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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4.3. Perspectivas estadísticas para el futuro. 

 

Las cifras parecen indicar que el promedio de solicitudes de información 

pública anual se mantendrá por encima de las 5 mil solicitudes, alcanzando 

incluso un estimado de poco más de seis mil solicitudes, interviniendo en esta 

condición los sucesos que estén aconteciendo en el momento. 

 

Es claro que los procesos sociales, tanto de carácter político-electoral como 

de cualquier tipo público, producen interés de la sociedad, y ello determina el 

incremento en el requerimiento de información que permite a esa sociedad 

hacerse un juicio más preciso y oportuno respecto al quehacer de los entes 

públicos. 

 

Si el promedio citado se mantiene para 2010, cabe esperar que los 

promedios vinculados con respuestas efectivas se mantengan e incluso se 

incrementen.  Los indicadores parecen decirnos que así será, toda vez que la 

cultura de cumplimiento de la Ley, la convicción por parte de los Sujetos Obligados 

es cada vez más consistente, de donde es presumible aseverar que en Tabasco 

no existen razones para que existan retrocesos en este sentido. 
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5. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE TRANSPARENCIA Y EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

5.1. Cursos y talleres de capacitación 

La labor de capacitar es una misión permanente en el ITAIP.  La 

consideramos así y en esa tarea procuramos ofertar en forma permanente el 

entrenamiento que en materia de la Ley debe tener todo Sujeto Obligado 

verdaderamente interesado en cumplir adecuadamente con los ordenamientos 

jurídicos. 

 

Durante 2009, y tras poco más de un año de dedicación a esta obligación 

del Instituto, el ritmo de la capacitación formal pareció disminuir. 

 

Así, de abril a diciembre de 2009, se impartieron ocho cursos taller dirigidos 

a diversos Sujetos Obligados, y la mayoría de ellos a petición expresa de parte.  

Pero también es preciso señalar que en el mismo lapso, realizamos cuatro de 

nuestros principales eventos académicos de difusión, capacitación y formación de 

la cultura de apertura informativa en el Estado de Tabasco:  

 

- II Jornadas de Transparencia 2009, en el mes de junio;   
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- Foro Regional de Archivos, durante el mes de agosto;   

 

 

 
 

 

- Celebración del Día Internacional del Derecho a Saber, el 28 de 

septiembre; y, 
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- La II Semana Estatal de Transparencia, en el mes de noviembre. 

 

 

 

 
 

 

En estos eventos destacamos la participación de nuestros expositores 

locales, nacionales e internacionales, que permiten hacer posible la creación de la 

cultura de transparencia, acceso a la información pública, rendición de cuentas, 

archivos y protección de datos personales. 
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Este tipo de eventos masivos constituyen ya parte definitiva de nuestro 

quehacer, porque tenemos claro que es indispensable mantener a los Sujetos 

Obligados y a la sociedad en general, al tanto de los nuevos retos y perspectivas, 

así como de los avances y retrocesos a los que se ve sometida la transparencia y 

el derecho de acceso a la información pública, tanto a nivel nacional como 

internacional. 
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Capítulo aparte merece el inicio de este año 2010.  Por obvias razones, las 

administraciones municipales y el mismo Poder Legislativo sufrieron los cambios 

referentes al proceso electoral acontecido en el segundo semestre de 2009. 

 

De allí, fue preciso que enfocáramos un proceso importante de capacitación 

hacia los 17 ayuntamientos, así como al propio H. Congreso del Estado. 

 

De tal enfoque, el resultado fue la impartición de 33 cursos taller, cubiertos 

entre los primeros días de enero y hasta el 28 de febrero del año en curso.  Y 

cortamos allí para efectos de este informe, porque durante el mes de marzo se ha 

continuado con el proceso. 

 

En el Instituto estamos ciertos y comprometidos con el conocimiento 

completo que en materia de la Ley deben ostentar los Sujetos Obligados, como 

una política pública que permita generar prácticas democráticas en la sociedad. 
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En tanto órgano garante, es imprescindible ocuparnos de que la sociedad 

pueda ejercer su derecho de acceso a la información pública y que reciba la 

información exacta que requiera. Por otra parte, debemos vigilar que los Sujetos 

Obligados permanezcan con su página de internet y, por supuesto con su portal 

de transparencia, que en las oficinas que ocupan las Unidades de Acceso a la 

Información permanezca al menos un equipo de cómputo para uso de quien desee 

hacer uso de su derecho a saber.  

 

Estamos comprometidos con ello, sin duda.  Pero, cabe considerar que en 

el futuro, independientemente de cualquier consideración de cualquier otro tipo, la 

profesionalización de las Unidades de Acceso a la Información debe ser un activo 

que tanto los ayuntamientos como la propia sociedad puedan disfrutar, evitando 

en la medida de lo posible los desfasamientos que tales cambios implican.  Por 

nuestra parte, daremos tantos cursos y talleres como sean necesarios. Así pues, 

los 45 eventos de capacitación cumplidos en el periodo abril 2009-febrero 2010, 

implicaron un total de 2 mil 697 asistentes, quienes cubrieron un gran total de 19 

mil 536 horas-hombre capacitación. 
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Es fundamental que esta actividad sea persistente y consistente, porque 

seguimos creyendo que tal tarea consolida la posibilidad de hacer en Tabasco una 

realidad la transparencia, el derecho de acceso a la información pública, la 

protección de datos personales y la rendición de cuentas. 
 

Comparativo de cursos impartidos y organizados por el ITAIP 

 

 

 

 

Comparativo de asistentes a cursos y talleres por periodo. 
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Comparativo de horas-hombre por asistencia a cursos y talleres. 

 

 

 

5.2. Difusión de la Ley y la cultura de apertura informativa 

 
Durante el periodo que se informa, mantuvimos la presencia en el sistema 

de transporte público de Villahermosa, Transbús, y ampliamos el número de 

unidades que llevan nuestros mensajes a la población.  Pasamos de dos unidades 

que recorren la Avenida Gregorio Méndez, a dos unidades más que hacen la ruta 

de la Avenida 27 de febrero.  El proyecto contempla, en lo sucesivo, crecer junto 

con el propio sistema, de suerte tal que más personas de la sociedad civil puedan 

conocer de la existencia de su órgano garante y de su propio derecho a saber. 
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Por otro lado, decidimos incorporar mayor presencia en otros medios 

visuales, razón por la que se contrataron a principios de 2009 dos espacios para 

colocar mensajes espectaculares del Instituto.  Cabe señalar que al mes de 

febrero 2010, contamos con cinco espectaculares distribuidos en los sitios que a 

continuación detallamos: 
DIRECCIÓN VISTA MEDIDA 

Av. Gregorio Méndez # 3710 Sur 12.90 X 7.20 mts. 

Prolongación. Av. Universidad # 
427 

Sur 12.90 x 7.20 mts. 

Periférico Carlos Pellicer Sur 12.90 x 7.20 mts. 

Paseo Tabasco No.508 casi 
esquina Malecón Carlos A. 
Madrazo (Torre agrisa) 

Hacia Paseo Tabasco 3 x 7 mts. 

Av. Ruiz Cortines y Juan Álvarez 
frente a la central camionera de 
segunda 

Oriente a Poniente 12 x 4 mts. 
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Creemos firmemente que es fundamental fijar en el pensamiento de la 

sociedad, de los principales beneficiarios de nuestra Ley, que efectivamente tienen 

el derecho a acceder a la información pública y que no están solos en el ejercicio 

de tal derecho. 

 



 

 

45 

 

 

Por otro lado, asumimos el reto de hacer presencia en los medios 

audiovisuales del Estado, en un proyecto ambicioso que pretende posicionar en el 

ánimo del pueblo al Instituto y al derecho de acceso a la información pública.  De 

esta forma, para el mes de febrero de 2010 iniciaremos una campaña de difusión 

en medios radiofónicos, que tiene como interés emitir un total de nueve spots 

diarios, a través de los más importantes programas radiofónicos del Estado de 

Tabasco. 

 

De igual forma, estamos en la fase creativa de nuestras propias obras de 

teatro vinculadas a la transparencia y el derecho de acceso a la información 

pública.  Es nuestro objetivo que durante el segundo semestre de 2010 podamos 

reiniciar este programa que tan buenos resultados nos aportó durante 2008. 

 

Y más aún, hemos definido convocar a un Concurso de Cuento Infantil, a 

nivel estatal y en colaboración con la Secretaría de Educación del Estado, para 

involucrar a los niños de primaria y secundaria en estos temas, pero también para 

que los padres de familia se sienten con sus hijos y aborden tales temas y 

discutan respecto a los valores que están estrechamente relacionados con nuestra 

Ley, tales como la honestidad, la verdad, la responsabilidad, entre otros.  En 

nuestro próximo informe daremos cuenta cabal de los resultados de tales 

proyectos. 
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Es indispensable que la sociedad comprenda la utilidad de la transparencia 

y el derecho de acceso a la información pública, que la usen como una 

herramienta que incide transversalmente en todos los ámbitos relacionados con el 

ejercicio de los recursos públicos, por ejemplo: en materia de medio ambiente, así 

como servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica, 

pensiones alimenticias, pavimentación de calles, licitaciones de obras, en fin, un 

sinnúmero de información a la que todas las personas pueden acceder sin 

necesidad de acreditar algún tipo de interés.  
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6. TRABAJO JURÍDICO 

6.1. Convenios 

 

Los Convenios de Colaboración establecen los vínculos jurídicos entre 

instituciones públicas o privadas con el objetivo de desarrollar actividades en 

conjunto, con la finalidad de contribuir a la cultura de la apertura informativa y 

alcanzar los objetivos de la Ley.  El Instituto suscribió durante este periodo el 

Convenio relativo a la métrica de la transparencia: 
 

Institución Fecha Objetivos 
Centro de Investigación y 

Docencia Económicas 

01 – diciembre - 2009 Realizar la métrica de la 

Transparencia en las 

entidades federativas. 

 
 
6.2. Otros trabajos jurídicos 

 
Este Órgano Garante tiene diversas disposiciones jurídicas en las que 

sustenta sus actuaciones, actualmente, en cumplimiento con los mandatos 

constitucionales y la Ley específica en la materia, el pasado 29 de marzo de 2010, 

el Pleno del ITAIP aprobó las reformas a su reglamento interior, con el propósito 

de ajustar esta normativa a las necesidades del ITAIP: 

Ordenamiento Estado Objetivo 
Reglamento Interior del 

ITAIP 

 Reforma aprobada Adecuar las atribuciones de 

las unidades administrativas 

para fortalecer su actuación. 

 

Se brindó asesoría a los Sujetos Obligados en relación al desarrollo 

procedimental del ejercicio de acceso a la información pública, la integración de la 
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información mínima de oficio y la presentación de los informes que mandata la 

LTAIPET. 

 

Se tuvo participación en las capacitaciones que se brindan a los Sujetos 

Obligados, principalmente a los diecisiete Ayuntamientos.  

 

Las resoluciones y acuerdos de los recursos y procedimientos sustanciados 

ante este Órgano Garante, se ejecutan a través de las notificaciones. Con este 

acto jurídico se le hace saber a las partes sobre los resultados de cada etapa 

procesal, así podrán expresar lo que a su derecho convenga, en el caso de las 

resoluciones con las notificaciones se emplaza a los Sujetos Obligados en los 

términos expuestos en los resolutivos. 

 

Se elaboraron los contratos para las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios requeridos por este Órgano Garante.  
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7. FINANZAS PÚBLICAS Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

Durante el periodo que se informa, el ITAIP reportó el ejercicio de los 

recursos públicos asignados a través de sus informes financieros y presupuestales 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, integrando así su cuenta pública 

anual.  De ello, se rinde cuenta precisa. 

7.1.  Ejecución Presupuestal 2009 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 

DURANTE EL EJERCICIO 2009 

Capítulo 
Total de Presupuesto 
Ejercido por Capítulo % 

Servicios Personales  $         12,509,097.52 57.60% 

Artículos y Materiales  $              854,476.87 3.93% 

Servicios Generales  $           4,067,115.62 18.73% 

Bienes Muebles e Inmuebles  $              565,447.56 2.61% 

Transferencias y Subsidios  $           3,719,764.23 17.13% 

TOTALES:  $         21,715,901.80 100.00% 

 

 
 

  
   
   
   
   
    

 

 

$12,509,097.52
57.60% 

$854,476.87
3.93% 

$4,067,115.62
18.73% 

$565,447.56
2.61%

$3,719,764.23
17.13% 

Servicios Personales

Artículos y Materiales

Servicios Generales

Bienes Muebles e Inmuebles

Transferencias y Subsidios
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7.2.  Revisiones del OSFE 

 

En el rubro de auditorías, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado practicó 

revisiones al tercero y cuarto trimestres del ejercicio 2008, y al primero y segundo 

trimestre de 2009. 

 

De las revisiones concluidas se generaron observaciones de carácter 

administrativo, las cuales fueron suficientemente solventadas en los tiempos y 

forma requeridos. 
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8. INDICADORES DE GESTIÓN 

 

A partir de julio de 2007, con la incorporación de la fracción V al artículo 6º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a nivel estatal, con 

la reforma publicada en diciembre de ese mismo año, a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, se incorporó el artículo 4º bis con seis 

fracciones, entre las que destaca la fracción V, mediante la cual se establece que 

uno de los principios que se debe tomar en cuenta para el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, es que las autoridades tienen el deber de publicar 

sus indicadores de gestión.  

 

Un indicador es un conjunto de datos que señalan un aspecto o condición, e 

informan cuán bien opera un sistema con respecto al logro de un conjunto 

predeterminado de resultados. Es así, que el Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información como Sujeto Obligado por la ley de la 

materia, aprobó en la sesión ordinaria número 23 del Pleno, celebrada el 08 de 

julio de 2009, tres indicadores de gestión atendiendo sus tareas fundamentales 

como órgano garante de la transparencia, el derecho de acceso a la información 

pública y la protección de datos personales, así como su atribución de promover la 

cultura de apertura informativa en el Estado de Tabasco, mismos que se 

denominan: 

 

• Trasparencia estatal; 

• Función jurisdiccional; y 

• Cultura de apertura informativa. 
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Es importante precisar que estos indicadores permiten obtener datos 

relativos a las atribuciones primordiales del órgano garante, por lo que en relación 

a la actividad que desarrollan las diversas áreas que lo conforman, se miden en 

torno a sus indicadores de desempeño, los cuales se encuentran publicados en la 

Declaración de Políticas del Instituto. 

 

Indicador de Trasparencia estatal. 
 

El primer indicador denominado transparencia estatal, es una herramienta 

que nos permite evaluar a través del monitoreo constante y permanente de los 

portales de transparencia de las Unidades de Acceso a la Información (UAI) de 

todos los Sujetos Obligados, el estado en que se encuentra la Información Mínima 

de Oficio a disposición del público en general y los elementos que están 

vinculados con los conceptos de usabilidad y diseño de la página.  

 

Dentro de los parámetros que se utilizan para evaluar este indicador, 

podemos mencionar la facilidad de acceso a la página; el vínculo de 

Transparencia desde la página de inicio; el vínculo a la página del ITAIP desde su 

página principal; que tenga íconos claros, suficientes y ordenados de acuerdo a la 

Ley, entre otros. Asimismo, se evalúa que la información mínima de oficio puesta a 

disposición del público en general, se encuentre de acuerdo a lo que establecen 

los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia de los Sujetos Obligados, de acuerdo a la naturaleza de los 

mismos. 

   

Así pues, con la actualización de este indicador en el cierre del segundo 

semestre del 2009, se midió la facilidad de acceso y usabilidad de los portales de 

transparencia, destacando con un cumplimiento total del 100% los portales de 
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transparencia del poder legislativo y de los órganos autónomos, de acuerdo a los 8 

criterios utilizados para evaluar este indicador.  

   

 
CUMPLIMIENTO INSTALACIÓN UAI's EN SUJETOS OBLIGADOS 

            
TOTAL SUJETOS 

OBLIGADOS 

TOTAL UAI* 
CONSTITUIDAS/OPERANDO DIFERENCIA 

NÚMERO 

% 
CUMPLIMIENTO 

S.O. 

    
        102 101 -1 99% 

    * UAI: Unidades de Acceso a la Información 

      
        
        
        
        CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES ARTÍCULO 16 DE LA LTAIPET 

            

TIPO SUJETO 
OBLIGADO 

No. CRITERIOS 
EVALUADOS 

NO CUMPLE 
(Num) 

NO CUMPLE             
% 

CUMPLE 
PARCIAL 

(Num) 

CUMPLE 
PARCIAL    

% 

CUMPLE 
TOTAL 
(Num) 

CUMPLE 
TOTAL         

% 

        PODER 
EJECUTIVO 8 1 13% 0 0% 7 88% 

PODER 
LEGISLATIVO 8 0 0% 0 0% 8 100% 

PODER JUDICIAL 8 1 13% 0 0% 7 88% 

ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 8 0 0% 0 0% 8 100% 

AYUNTAMIENTOS 8 1 13% 1 13% 6 75% 

PARTIDOS 
POLÍTICOS 8 3 38% 2 25% 3 38% 

                

TOTALES 
(Promedio) 8 1 13% 1 6% 7 81% 

        ACTUALIZADO: ENERO 30 DE 2010 
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Es de reconocer la tarea que ha realizado el Poder Legislativo, que cumple 

en su totalidad con los 83 criterios utilizados para evaluar la información mínima 

de oficio que se encuentra en su portal de transparencia. 
 

CUMPLIMIENTO INFORMACIÓN MÍNIMA DE OFICIO GLOBAL DE SUJETOS OBLIGADOS 

          CUMPLIMIENTO POR CRITERIOS* 

      
TIPO SUJETO 

OBLIGADO 
No. CRITERIOS 
EVALUADOS 

NO 
CUMPLE 

(Num) 

NO 
CUMPLE             

% 

CUMPLE 
PARCIAL 

(Num) 

CUMPLE 
PARCIAL    

% 

CUMPLE 
TOTAL 
(Num) 

CUMPLE 
TOTAL         

% 

        PODER EJECUTIVO 68 6 9% 6 9% 56 82% 

PODER 
LEGISLATIVO 83 0 0% 0 0% 83 100% 

PODER JUDICIAL 71 3 4% 4 6% 64 90% 

ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS 70 17 24% 4 6% 49 70% 

AYUNTAMIENTOS 91 20 22% 10 11% 61 67% 

PARTIDOS 
POLÍTICOS 74 47 64% 4 5% 23 31% 

                

TOTALES 
(Promedio) 76 16 20% 5 6% 56 74% 

        * Criterios en base a los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia. 

          ACTUALIZACIÓN: 30 DE ENERO DE 2010 

 

Este indicador es una forma de evaluar la eficiencia de la práctica 

democrática de poner a disposición de las personas, información pública sin que 

medie solicitud de acceso alguna. Por ello, es de suma importancia la medición del 

cumplimiento de los Sujetos Obligados en este rubro, el cual debe ser una tarea 

permanente, pues no es válido que los Sujetos Obligados suban información a sus 

Portales de Transparencia por cierto tiempo y que después se deje de actualizar 

cada trimestre o se baje del portal. 



 

 

55 

 

 
Indicador de Función jurisdiccional del Instituto. 

 

De conformidad con los artículos 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 4º Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, así como los diversos numerales 18, 23 fracciones I , III, V, 

VII y VIII, 59, 60, 61 y 68 Bis, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente en el estado de Tabasco, este Instituto tiene la 

atribución de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales, de ahí que una de sus vertientes es tramitar y 

resolver los procedimientos de queja y recursos de revisión que ante él se 

interpongan. 

 

Es por ello que este Instituto considera que, atendiendo a la naturaleza del 

mismo, un indicador de gestión de fundamental importancia es aquél que mida su 

actividad jurisdiccional, en consecuencia tenemos a bien presentar dos 

mediciones del indicador de gestión de la función jurisdiccional, uno para 

procedimientos de queja, otro para los recursos de revisión. 

 

 
QUEJAS PRESENTADAS 

                     
   

No. % 
 

No. % 
    QUEJAS PRESENTADAS 62                     

  QUEJAS ADMITIDAS 59 100% 
       

  
  

 
EN TRÁMITE 1 2% 

      
  

  
 

RESUELTAS: 58 98% 
      

  
  

   
  CONCLUIDAS: 33 57%     

 
  

  
   

        FUNDADAS CUMPLIDAS 17 
 

  
  

   
        INFUNDADAS 16 

 
  

  
   

  PENDIENTES CUMPLIMIENTO: 25 43%     
 

  
  

      
  EN TÉRMINO CUMPLIMIENTO 1   

   
      

  EN PROCESO DE PROVEER 24   
   

      
  EN PLENO PARA P.A.R. 0   

   
          

  
  OTRAS QUEJAS 3 

        
  

                        

                        FÓRMULA DE CÁLCULO DEL INDICADOR DE EFICIENCIA 
 

FÓRMULAS DE CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE EFICIENCIA 
                       

 
              

X =  (Qad-QTr)/Qad 98%   
 

X1 = (Fcu+Inf)/Qre 57% 
 

X2 = (ETeC+EPrP+PAR)/Qre 43% 
        

 
              

                        DEFINICION DE VARIABLES 
   

DEFINICION DE VARIABLES 
                 X: Eficiencia del órgano garante en   

 
X1: Expresión de eficiencia de las resoluciones efectivamente  

    materia de Quejas presentadas   
 

  concluidas, emitidas por el Instituto.   
    y resueltas, expresado en términos   

 
X2: Expresión de resoluciones emitidas, en proceso de ser  

    porcentuales     
 

  efectivamente cumplidas   
  Qad: Número de Quejas Admitidas   

 
Fcu: Quejas resueltas, fundadas y cumplidas   

  QTr: Número de Quejas en Trámite   
 

Inf: Quejas resueltas, infundadas y archivadas   
  

     
Qre: Quejas Resueltas, en general   

  
     

ETeC: Quejas pendientes, en término de cumplimiento   
  

     
EPrP: Quejas pendientes, en proceso de proveer   

  
     

PAR: Quejas pendientes, en Pleno, para Proceso Administrativo 
  

     
  de Responsabilidades   
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RECURSOS DE REVISIÓN PRESENTADOS 

        
             
     

No. % 
 

No. % 
   RECURSOS REVISIÓN 

PRESENTADOS 228                       

  
REC. REVISIÓN 
ADMITIDOS 214 100% 

        
  

  
  

  EN TRÁMITE 3 1% 
     

  
  

  
  RESUELTOS: 211 99% 

     
  

  
    

    CONCLUIDOS: 194 92% 
  

  
  

      
      CONFIRMADOS 30   

  
        

  SOBRESEÍDOS: 21   
  

         
  PLENO 17 

  
         

  
SEC. 
EJECUTIVA 4 

  
        

  
REVOCADOS 
CUMPLIDOS 136   

  
        

  DESECHADOS 7   
  

      
    

   
  

  
     

  
REVOCADOS POR 
CUMPLIR: 17 8% 

  
  

  
        

  
EN TÉRMINO 
CUMPLIMIENTO 14   

  
        

  
EN PROCESO DE 
PROVEER 3   

  
        

  
EN PLENO PARA 
P.A.R. 0   

  
           

  

  
REC. REVISIÓN NO 
ADMITIDOS 14 

         
  

                          

             
             
             FÓRMULA DE CÁLCULO DEL INDICADOR DE EFICIENCIA 

  
FÓRMULAS DE CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DE EFICIENCIA 

  
                     

 
                

X =  (Rad-RTr)/Rad 99%   
 

X1 = (RConf+RSob+RReCu+RDes)/Rre 92 X2 = (RTCu+RPrPro+PAR)/Rre 8% 
        

 
                

             
             DEFINICION DE 
VARIABLES 

    
DEFINICION DE VARIABLES 

     
             

X: Eficiencia del órgano garante en   
 

X1: 
Expresión de eficiencia de las resoluciones efectivamente 
concluidas, emitidas 

  
  

materia de Recursos de Revisión 
presentados 

 
  por el Instituto.       

  
  y resueltos, expresado en términos   

 
X2: 

Expresión de resoluciones emitidas, en proceso de ser 
efectivamente cumplidas 

  
  porcentuales     

 
Rconf: 

Revisiones concluidas, 
Confirmadas       

  
Rad: Número de Recursos de Revisión admitidos 

 
Rsob: 

Revisiones concluidas, 
Sobreseídas       

  
RTr: 

Número de Recursos de Revisión en 
Trámite 

 
RReCu: 

Revisiones revocadas, 
cumplidas       

  

     
Rdes: 

Revisiones desechadas, 
cumplidas       

  

     
Rre: 

Recursos de Revisión 
Resueltos       

  

     
RTCu: 

Revisiones pendientes, en Término de 
Cumplimiento   

  

     
RPrPro: 

Revisiones pendientes, en proceso de 
proveer   

  
     

PAR: Revisiones pendientes, en Pleno, para Proceso Administrativo de 
  

     
  Responsabilidades       

   

 

Indicador de la Cultura de apertura informativa. 

 

El tercer indicador es el referente a la cultura de apertura informativa, su 

intención es la de determinar, en términos cuantitativos, el nivel de impacto social 

que en materia de difusión se logra en determinado periodo de tiempo. La difusión 

deberá entenderse como la impartición de cursos de capacitación a diversos 

grupos, la realización de eventos de vinculación tales como convenios y actos 
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derivados, así como la celebración de acciones de comunicación social y difusión 

que contribuyan a que la población en general, no sólo los Sujetos Obligados, 

conozcan los términos de la normatividad existente y vigente en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, así como sus alcances, para 

facilitar su comprensión y la aplicación cabal de los derechos que ella les otorga a 

las personas de la sociedad tabasqueña. 

 

 

Para su evaluación, se toman como referencia el número de eventos 

realizados en el periodo a evaluar, así como el total de asistentes y las horas 

totales de los eventos, comparadas con el número de eventos que se tenían 

programados, el total de asistentes estimados en su conjunto y las horas 

programadas por evento. 

 

 

 

 

Consideramos que con la implementación de estos indicadores, además de 

fortalecer el cumplimiento de la obligación de transparencia que estipula el artículo 
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10, fracción I, inciso c) de la ley de la materia, permitirá evaluar el desempeño de 

la institución desde distintos enfoques,  permitiendo con ello, tomar a tiempo las 

medidas contundentes para la obtención de los fines que pretende este Instituto. 

 

Aunado a lo anterior, sabemos que serán un punto de partida y ejemplo 

para que los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, realicen las acciones 

pertinentes para establecer los parámetros de evaluación correspondientes de los 

programas y sistemas implementados en el ejercicio de sus atribuciones, por lo 

que sin duda representan un paso fundamental en el ejercicio de la transparencia 

en su más amplio sentido. 
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9. LAS NUEVAS PERSPECTIVAS Y TAREAS 

 

Es preciso recordar que el derecho a la información es un derecho humano 

reconocido en la Constitución de México desde 1977. A partir del año 2007 se 

regula una de las modalidades de este derecho, que consiste en el derecho a 

atraerse información, es decir, a través del acceso a la información pública. El 

ejercicio de este derecho tiene un impacto positivo en el aparato gubernamental, 

pues favorece la transparencia como un valor organizacional, como una política 

pública que obliga a los servidores públicos a modificar sus rutinas, dejar a un lado 

la cultura del patrimonialismo y a conducirse con mayor responsabilidad. 

 

Las acciones emprendidas por el Estado en pro de crear una cultura de 

transparencia y rendición de cuentas han sido trascendentales, sin embargo, para 

llegar a todas y cada una de las personas que habitan este país, para que 

aprendan a ejercer y utilizar este derecho, todavía falta mucho camino por 

recorrer.  

 

Como en ocasiones, ha referido el profesor investigador del CIDE, Sergio 

López Ayllón: “…Para que la participación ciudadana pueda cumplir con su 

objetivo es necesario que sea efectiva y real, y para lograrlo se necesita la 

utilización de dichas herramientas; de lo contrario nos encontraríamos frente a una 

mera apariencia que sólo contribuiría a disimular los vicios de la administración…”. 

La participación significa opinar, proponer sobre un tema en el cual tenga interés 

el ciudadano, es decir, tomar parte activa y protagónica en los asuntos públicos. 

 

Estamos en los tiempos en que tanto normas jurídicas como políticas 

públicas, vinculadas a la transparencia y al derecho de acceso a la información, no 

pueden quedar en el mundo del deber ser, sino por el contrario, su eficacia 

dependerá de la aplicación de dichos supuestos jurídicos –a través de la 
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participación ciudadana responsable– al  mundo real, lo que resultará en una 

administración pública que goce de credibilidad, legitimidad, con estrategias a bajo 

costo y alto beneficio social, que rinda cuentas a la sociedad, de manera que 

integre y corresponsabilice en su gestión a los sectores tanto públicos como 

privados. 

 

Se concluye que en una verdadera democracia debe existir la interacción 

de la sociedad en las decisiones más importantes del gobierno, y esto se logrará 

únicamente a través de la participación ciudadana responsable. Para que 

alcancemos la democracia entendida como ese sistema de vida fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural, es preciso construir una 

ciudadanía crítica y participativa.  

 

Una ciudadanía en la que se tengan presentes los elementos de 

protagonismo, poder, responsabilidad y ética, que conlleven la transformación de 

la sociedad, y por ende, la transformación del poder público del Estado 

democrático. 

 

El camino ha sido arduo, los retos alcanzados nos permiten enseñar con 

beneplácito nuestro trabajo, sin embargo, estamos conscientes que existen 

algunos obstáculos ajenos al ITAIP que impiden garantizar plenamente la 

transparencia en Tabasco, como la falta de disposiciones jurídicas para regular de 

manera apropiada los cambios en la administración pública. Por otra parte, aún 

permea la resistencia por parte de los partidos políticos para mostrar su actuación 

como Sujetos Obligados por la ley de la materia. 

 

Todavía falta camino por recorrer, es de estimarse que una de las tareas 

fundamentales que este Instituto se propone, es la de generar una profunda 

concientización en las personas que integran las Administraciones Públicas 
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Estatales y Municipales, en la conservación, organización y disposición de los 

archivos de manera permanente, aún ante el cambio inminente de las 

administraciones al concluir sus respectivos periodos. 

 

Debemos propiciar que la cultura de la transparencia se fomente 

directamente en la sociedad de manera constante, a través de la incorporación en 

todos los niveles educativos de asignaturas relacionadas con estos tópicos. 

 

En materia de protección de datos personales, es imprescindible recordarle 

a nuestros servidores públicos, a los titulares de las Unidades de Acceso a la 

Información, y especialmente a los Sujetos Obligados en Tabasco, que debemos 

estar preparados frente al uso de las nuevas tecnologías, así como a respetar la 

vida privada e intimidad de todas aquellas personas cuyos datos más sensibles 

tenemos bajo nuestra custodia. 

 

Hasta aquí llega lo informado sobre el trabajo que realizamos en el ITAIP, 

sabemos que falta mucho por hacer para consolidar en Tabasco la cultura de 

apertura informativa, que nos permita formar conciencias ciudadanas que estén 

seguras y convencidas de que tienen derecho a saber qué hacen sus gobiernos, 

cómo lo hacen, en qué ejercen los recursos públicos y a quién o a quiénes 

benefician.  

 

“…Decir que todas las culturas son igualmente respetables 

equivale a afirmar que da lo mismo cruzar un río por un puente 

que en balsa o andando por el fondo con una piedra pesada en los 

brazos…”   

Fernando Savater 
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ANEXO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

SUJETO 
OBLIGADO PRESENTACIÓN FECHA No. 

ASISTENTES 
HORAS-
HOMBRE 

Tribunal Electoral 
(1) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
25 de mayo 

de 2009 1 2 

Fundación 
Tabasco (2) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
2 de junio de 

2009 1 2 

Tribunal Electoral 
(3) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
5 de junio de 

2009 2 4 

II Jornada de 
Transparencia 

2009 (4) 
Titulares y enlaces de 

las UIAS 
18 y 19 de 

junio 297 4158 

H. Ayuntamiento 
de Centla (5) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
23 de junio de 

2009 2 6.6 

Foro Regional de 
Archivos (6) 

Titulares y enlaces de 
las UIAS 

14 de agosto 
de 2009  

  

410 2870 

H. Ayuntamiento 
de Centro (7) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 

23 de 
septiembre de 

2009 35 80.5 

H. Ayuntamiento 
de Jonuta (8) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 

24 de 
septiembre de 

2009 3 6.9 

Día Internacional 
del Derecho a 

Saber (9) 
Titulares y enlaces de 

las UIAS 

28 de 
septiembre de 

2009 110 253 

H. Ayuntamiento 
de Centro (10) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
1 de octubre 

de 2009 5 15 

II Semana Estatal 
de Transparencia 

(11) 
Titulares y enlaces de 

las UIAS 

18, 19 y 20 de 
noviembre de 

2009 500 9000 

UJAT (12) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 

4 de 
diciembre de 

2009 33 66 
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SUJETO 
OBLIGADO PRESENTACIÓN FECHA No. 

ASISTENTES 
HORAS-
HOMBRE 

H. Ayuntamiento 
de Comalcalco (13) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
12 de enero 

de 2010 56 127.68 

H. Congreso del 
Estado de Tabasco 

(14) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
15 de enero 

de 2010 24 51.6 

Partido de la 
Revolución 

Democrática (15) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
20 de enero 

de 2010 1 1.3 

H. Ayuntamiento 
de Tacotalpa (16) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
21 de enero 

de 2010 50 100 

H. Ayuntamiento 
de Centro (17) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
22 de enero 

de 2010 68 156.4 

H. Ayuntamiento 
de Cárdenas (18) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
25 de enero 

de 2010 70 140 

H. Ayuntamiento 
de Jalapa (19) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
25 de enero 

de 2010 54 133.92 

H. Ayuntamiento 
de Cárdenas (20) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
26 de enero 

de 2010 6 19.8 

H. Ayuntamiento 
de Balancán (21) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
27 de enero 

de 2010 40 85.2 

H. Ayuntamiento 
de Centro (22) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
28 de enero 

de 2010 11 33 

H. Ayuntamiento 
de Centro (23) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
29 de enero 

de 2010 81 186.3 
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SUJETO 
OBLIGADO PRESENTACIÓN FECHA No. 

ASISTENTES 
HORAS-
HOMBRE 

H. Ayuntamiento 
de Centla (24) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
29 de enero 

de 2010 97 194 

H. Ayuntamiento 
de Jonuta (25) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
02 de febrero 

de 2010 35 77.7 

H. Ayuntamiento 
de Emiliano Zapata 

(26) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
03 de febrero 

de 2010 35 75.95 

H. Ayuntamiento 
de Cunduacán (27) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
04 de febrero 

de 2010 30 69 

H. Ayuntamiento 
de Paraíso (28) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
05 de febrero 

de 2010 38 114 

H. Ayuntamiento 
de Cárdenas (29) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
08 de febrero 

de 2010 35 114.45 

H. Ayuntamiento 
de Jalpa de 
Méndez (30) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
08 de febrero 

de 2010 48 100.8 

H. Ayuntamiento 
de Nacajuca (31) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
09 de febrero 

de 2010 84 252 

H. Ayuntamiento 
de Huimanguillo 

(32) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
10 de febrero 

de 2010 20 46 

H. Ayuntamiento 
de Centla (33) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
10 de febrero 

de 2010 35 109.55 
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SUJETO 
OBLIGADO PRESENTACIÓN FECHA No. 

ASISTENTES 
HORAS-
HOMBRE 

H. Ayuntamiento 
de Huimanguillo 

(34) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
11 de febrero 

de 2010 35 105 

H. Ayuntamiento 
de Paraíso (35) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
12 de febrero 

de 2010 18 59.4 

H. Ayuntamiento 
de Teapa (36) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
12 de febrero 

de 2010 93 195.3 

H. Ayuntamiento 
de Macuspana (37) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
15 de febrero 

de 2010 27 40.5 

H. Congreso del 
Estado de Tabasco 

(38) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
16 de febrero 

de 2010 26 78 

H. Ayuntamiento 
de Comalcalco (39) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
17 de febrero 

de 2010 22 74.8 

H. Ayuntamiento 
de Tenosique (40) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
19 de febrero 

de 2010 54 88 

H. Ayuntamiento 
de Jonuta (41) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
22 de febrero 

de 2010 18 41.94 

H. Ayuntamiento 
de Cunduacán (42) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
23 de febrero 

de 2010 15 45 

H. Ayuntamiento 
de Jalpa de 
Méndez (43) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
24 de febrero 

de 2010 38 87.4 

H. Ayuntamiento 
de Tenosique (44) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
25 de febrero 

de 2010 16 24 (Enlaces) 
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SUJETO 
OBLIGADO PRESENTACIÓN FECHA No. 

ASISTENTES 
HORAS-
HOMBRE 

H. Ayuntamiento 
de Jalapa (45) 

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública 
26 de febrero 

de 2010 18 44.1 (Enlaces) 
     

TOTALES 2,697 19,536 
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